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INFORMACIÓN relativa a la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el Capítulo de Servicios Personales de la Auditoría Superior 

de la Federación 2025. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTIENE LA INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL CAPÍTULO DE SERVICIOS 

PERSONALES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 2025. 

Con fundamento en los artículos 79, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, segundo párrafo, del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 89, fracción VI, segundo párrafo, 98 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 49, 

fracción IV de la Ley de Coordinación Fiscal; 8, fracción V, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se publica la información relativa a la 

integración de las asignaciones presupuestales aprobadas en el capítulo de servicios personales. 

A continuación, se presenta la estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 

desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas de mando, operativas de confianza y base, y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que se 

identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta. 
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MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES 

1167  348,793,049  2,343,192 34,068,019 194,674,394   874,778,526 19,943,460    2,054,460       36,667,340 11,676,911 17,364,624 6,945,850 6,251,265 13,103,378 

OPERATIVO DE 
CONFIANZA 

1152  174,047,196  2,396,592 12,163,944 27,626,539   263,854,794 68,902,520  55,232,133 22,548,619 13,695,662 1,086,275 537,937 215,089 345,931 264,599 88,719,858 18,195,246 5,794,374 8,889,800 3,555,920 3,132,850 1,859,520 

OPERATIVO DE BASE 241  26,936,057  513,552 1,344,254 4,275,561 2,500,000 49,788,681 5,365,234 20,172,481 1,349,400 8,204,987 1,661,163 3,956,136 189,965 87,991 35,281 60,494 36,875 15,456,229 3,319,898 1,057,241 1,664,926 665,968 484,903 287,188 

HONORARIOS  300  115,369,999   2,751,493                     

RECURSOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO 
DE LAS REVISIONES *) 

 1400  427,698,509   55,104,462                     

FISCALIZACIÓN EN 
MATERIA 
PETROLERA *) 

 39  12,789,542   1,143,349                     

 

Al 13 de febrero de 2025 se cuenta con 170 plazas vacantes. 

Las cifras contenidas en las partidas del cuadro anterior no consideran modificaciones a las remuneraciones que, en su caso, se otorguen a los servidores 

públicos durante 2025. 

La presente Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales solo incluye la previsión 

presupuestaria para 2460 plazas. 

*) La contratación de los prestadores de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios estará sujeta a la disponibilidad correspondiente. 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2025.- El Auditor Superior de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad 

General de Administración, Marlen Morales Sánchez.- Rúbrica. 


